
SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 15 de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit N° 860034313-7  

DEMANDADO: GLORIA ESTELLA HERNANDEZ ARGEL CC 50.982.304  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00283-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1283 
 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de la abogada ENY MUÑOZ, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha veinticuatro (24) de abril del 2023, por 

medio del cual se decretó el embargo de las medidas previas solicitadas. 
. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 16 DE MAYO DEL 2023 

   G 
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